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JAMES EDINSON URREGO CARVAJAL identificado con la cedula de 

ciudadanía N 79.686.860 de Bogotá D.C. obrando en mi condición 

de presento ante su Despacho acción de tutela para que sean 

protegidos los Derechos Constitucionales Fundamentales al 

DEBIDO PROCESO DERECHO DE CONTRADICCION Y DEFENSA por indebida 

notificacion dentro del. Proceso que se adelanta en mi contra 

ante el CNE consejo nacional electoral bajo el radicado 7428-

19 por la presunta vulneracion al regimen  de propaganda 

electoral donde el magistrado ponente es el Dr. LUIS GUILLERMO 

PEREZ CASAS del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL BOGOTA D.C. tal y 

como se expone en los siguientes:  

 

 

HECHOS 

 

1. Se dio inicio a una denuncia en mi contra el día 14 de 
mayo de 2019 por parte de la señora ADRIANA TORRES GASCA 

ante el CNE por presunta vulneracion al regimen de 

propaganda electoral, donde por reparto le correspondio 

al magistrado Dr. LUIS GUILLERMO PEREZ CASAS del CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL BOGOTA D.C. 

 

2. El 1 de julio de 2020 por medio de la resolución 2169 de 
2020 se abre investigación administrativa y se formulan 

cargos en mi contra, y me otorgan 15 días hábiles para 

que después de mi notificación personal, rinda descargos 

y aporte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer 

en pro de mi defensa, dicha resolución fue enviada al 

correo electrónico urcasj@gmail.com como se puede 

evidenciar a folio 26 de la resolucion en mencion. 

 

3. El 25 de marzo de 2022 expiden un auto bajo el radicado 
7428-19, donde manifiesta que después de haberse 

aperturado investigación administrativa y se formularan 

cargos en mi contra, NO HUBO  pronunciamiento alguno de 



ninguna de las partes incluidas los denunciantes, proceden 

a correr traslado para presentar alegatos de conclusión 

otorgándome 10 días hábiles para presentarlos, 

notificación que fue realizada según el documento por 

aviso, en razón a que hasta la fecha no había 

pronunciamiento alguno del suscrito. 

 

4. Para el día 7 del mes de abril de la anualidad me comentan 
un tercero que en el CNE hay un proceso en mi contra por 

una presunta violación a régimen de propaganda electoral 

donde me sancionan cuando fui candidato en las elecciones 

para gobernación del Caquetá 2019, alarmado por dicho 

comentario de manera casi inmediata procedí a ponerme en 

contacto con dicha corporación. 

 

5. el mismo día 7 de abril siendo las 16:40 de la tarde, de 
manera inmediata procedí a oficiar al CNE para que se me 

informara del proceso o investigación en mi contra y que 

se me enviara copia del expediente o link donde pudiera 

tener conocimiento de este, y así poder ejercer mi derecho 

a la defensa y contradicción en aras de garantizar un 

debido proceso, poniendo de presente que hasta la fecha 

no sabia cuales eran los hechos por los cuales me estaban 

investigando, aunado a esta solicitud se aporto desde el 

correo electrónico jamesurregoc.123@gmail.com como correo 

electrónico de notificaciones. 

 

6. el día 8 de abril de la anualidad a las 13:59 el CNE me 
envía un correo electrónico informando que mi solicitud 

ha sido recibida satisfactoriamente, el mismo día 8 de 

abril siendo las 17:51 el CNE envía nuevamente un correo 

electrónico en el cual se anexa un link 

https://1drv.ms/u/s!Ajmw2pqBEG4vgxyPL_uCgwWlwyro?e=vFEi7

0 para que se pudiera acceder al respectivo expediente. 

 

7. se procede a tratar de ingresar al link que fue enviado 
el día 8 de abril para poder acceder al expediente, pero 

los intentos resultan en vano se procede a acudir a un 

ingeniero de sistema para que este trate de abril el 

respectivo link, pero todos los esfuerzos por parte de 

este profesional resultan infructuosos. 

 

8. El 19 de mayo me notifican de la resolución 2582 de 2022 
por medio de la cual me sancionan y me otorgan un termino 

de 10 días para interponer recurso de reposición de 

conformidad con el articulo 74 C.P.A.C.A. términos que 



trascurrieron desde el 20 de mayo hasta el 2 de junio de 

la anualidad. 

 

9. El día 27 de mayo ESTANDO DENTRO DE LOS TERMINOS QUE SE 
MEHABIAN otorgado para recurrir dicha resolución 2582 de 

2022, les informe que a la fecha no había podido tener 

acceso a este expediente negándoseme la posibilidad de 

conocer de la denuncia y sus anexos, así como también de 

la posibilidad de aportar o solicitar pruebas, rendir 

descargos y poder ejercer mi derecho de defensa y 

contradicción, al ver que vencidos los 10 días que se 

tenia para recurrir y no haber podido tener acceso al 

Expediente pues para esos días no recibí respuesta a la 

nueva solicitud del link en razón a que no había podido 

ingresar al Expediente, procedí de la siguiente manera. 

 

10. Procedí a revisar la resolución 2582 de 2022 por 

medio de la cual me estaban sancionando, en la pagina 10 

de 43 de la resolución en mención, pude evidencia que la 

información que toman para proceder a mi correspondiente 

notificación es la que se encuentra en como correo 

registrado en el formulario E6 ANEXANDO el pantallazo del 

recuadro del numero telefónico 3502666000 como del correo 

electrónico urca51@gmail.com y se enuncia como evidencia 

de Gmail enviado por el funcionario  

 

JULIAN ANDRES ARAGO ZULUAGA  

 

DE:    Microsoft Outlook 

PARA:  urcasj@gmail.com 

ENVIADO EL: Martes, 8 de febrero de 2022 08:29 

ASUNTO: NOTIFICACION CORREO ELECTRONICO RESOLUCION N.2169 

/CNE-SS-ZJG/10326/LGPC/201900007428-00 

 

Demostrandose del por que el mensaje no se pudo entregar al 

destinatario que no era otro que urca51@gmail.com pero que el 

funcionario que realizo la trascripción del email interpreto 

el  numero 51 por las letras sj incurriendo en un error al 

escribir mi correo electrónico, evidenciándose del por que a 

la fecha desconozco de la investigación que se a adelantado en 

mi contra, coartándoseme mis derechos constitucionales al 

debido proceso por indebida notificación en razón al error en 

que se incurrió al momento de trascribir mi correo electrónico, 

quedando en evidencia una flagrante violación al derecho de 

defensa y contradicción en que se cuenta en esta etapa inicial 

del proceso. 

 



11. Al haber evidenciado tan grave error por parte del 

funcionario inmediatamente procedo a elaborar una 

solicitud de nulidad, pues pude evidenciar del por que 

nunca tuve conocimiento de dicho proceso, que siendo esta 

razón la que me vulnero mis derechos de debido proceso, 

contradicción y defensa a que tiene todo colombiano que 

esta siendo investigado, y que nuestra constitución 

política protege, radicando el 7 de junio dicha solicitud 

de nulidad ante el CNE y su magistrado ponente. 

 

12. El 21 de julio habiendo ya radicado dicha nulidad 

llega un correo electrónico donde envían el link del 

expediente para que yo pueda tener acceso al mismo, 

procedo a descargar el expediente para empezar a conocer 

de el. 

 

13. El día 9 de septiembre de 2022 me notifican de la 

resolución 4311 de 2022 por medio de la cual en el resuelve 

en su primer articulo niegan la nulidad por improcedente, 

y en su segundo articulo ordenan reanudar los términos 

para recurrir la resolución 2582 del 4 de mayo de 2022, 

sin importar la evidente vulneración de mis derechos del 

debido proceso por un error al momento de digitalizar el 

correo electrónico por parte de un funcionario del CNE, 

me están negando la posibilidad de presentar descargos, 

aportar pruebas y solicitar las mismas si es del caso, 

coartándose mis derechos de contradicción y defensa.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Fundamento Constitucional:  
 

FUNDAMENTALES VULNERADOS Considero como vulnerados los 

Derechos Fundamentales DEBIDO PROCESO CONTRADICCION Y DEFENSA 

 

Del debido proceso, el derecho de defensa y, la notificación 

de actuaciones judiciales por vía electrónica.  

   

La notificación de los actos procesales es un elemento 

imprescindible del debido proceso, solamente el conocimiento 

de las decisiones que afectan a una persona le permite actuar 

respecto de ellas, esto es, defenderse. La notificación es una 

expresión del carácter público del proceso para aquel, cuya 

situación se está definiendo dentro del mismo. Sobre la 



trascendencia del principio de publicidad en el debido proceso 

la Corte Constitucional ha sostenido:  

   

“(…) Uno de los contenidos del derecho fundamental al 

debido proceso es el principio de publicidad.  Éste, en 

el caso colombiano, ha sido expresamente consagrado por 

el constituyente al indicar que todo el que sea sindicado 

tiene derecho “a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas”.  Además, el principio de publicidad 

mereció tanta atención del constituyente, que fue 

consagrado por él como uno de los presupuestos de la 

democracia participativa colombiana (Artículo 2º) y como 

uno de los principios de la administración pública 

(Artículo 209.)”1.  

   

Ha explicado la Corte que este principio comporta el 

conocimiento de las actuaciones estatales para el directamente 

interesado. Un supuesto imprescindible para el logro de lo 

dicho es la notificación. Ha expuesto la Corporación en el 

fallo inmediatamente citado:  

   

“(…) el principio de publicidad se realiza a través de 

las notificaciones como actos de comunicación procesal; 

es decir, del derecho a ser informado de las actuaciones 

judiciales o administrativas que conduzcan a la creación, 

modificación o extinción de una situación jurídica o a la 

imposición de una sanción”  

   

Ha precisado la Corte que en el propósito de asegurar la defensa 

de los administrados juegan un papel preponderante varias 

garantías, tales son:  

  

“(…)a: (i)ser oído durante toda la actuación, (ii) a la 

notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) 

a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, 

(iv) a que se permita la participación en la actuación 

desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la 

actuación se adelante por autoridad competente y con el 

pleno respeto de las formas propias previstas en el 

ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 

inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 

contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir 

pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la 

 
1 Sentencia C- 1114 de 2003 M.P. Córdoba Triviño.  



nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 

proceso”2. (Subrayado fuera de texto)  

   

Se constata pues, el carácter inescindible de la notificación 

como acto que brinda al afectado el conocimiento de las 

actuaciones que cursan en su contra y, consecuentemente le 

permiten considerar las formas de defenderse.   

   

Establecido lo anterior, es oportuno estudiar la notificación 

por vía electrónica. Al respecto el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 

2011) con relación a la comunicación de actuaciones 

administrativas en su artículo 56 establece que “Las 

autoridades podrán notificar sus actos a través de medios 

electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este 

medio de notificación. Sin embargo, durante el desarrollo de 

la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 

las notificaciones sucesivas no se realicen por medios 

electrónicos, sino de conformidad con los otros medios 

previstos en el Capítulo Quinto del presente Título. La 

notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en 

que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora 

que deberá certificar la administración”.  

  

Ahora bien, en cuanto a la notificación de providencias 

judiciales el artículo 196 de la Ley 1437 de 2011, sostiene 

que “Las providencias se notificarán a las partes y demás 

interesados con las formalidades prescritas en este Código y 

en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código 

de Procedimiento Civil”.  

  

 
2 Sentencia C-980 de 2010 M.P. Mendoza Martelo.  



Así las cosas, el artículo 197 de mencionado código dispone 

que para efectos de notificación, las “entidades públicas de 

todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas 

y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben 

tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para 

recibir notificaciones judiciales”. Por tanto se “entenderán 

como personales las notificaciones surtidas a través del buzón 

de correo electrónico”.  

  

De esta manera, el artículo 203 de la Ley 1437 señala:  

  

“Notificación de las sentencias. Las sentencias se 

notificarán, dentro de los tres (3) días siguientes a su 

fecha, mediante envío de su texto a través de mensaje al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales. En este 

caso, al expediente se anexará la constancia de recibo 

generada por el sistema de información, y se entenderá 

surtida la notificación en tal fecha.  

  

A quienes no se les deba o pueda notificar por vía 

electrónica, se les notificará por medio de edicto en la 

forma prevista en el artículo 323 del Código de 

Procedimiento Civil.  

  

Una vez en firme la sentencia, se comunicará al obligado, 

haciéndole entrega de copia íntegra de la misma, para su 

ejecución y cumplimiento” (negrilla fuera de texto).  

  

  

Conforme con lo anterior, es una obligación de las entidades 

públicas de todos los niveles, de las privadas que cumplan 

funciones públicas y el Ministerio público que actué ante la 

jurisdicción contencioso administrativo tener un buzón de 

correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones 

judiciales, las cuales se entenderán como personales.  

  

En este orden, es pertinente concluir que la notificación 

electrónica es procedente en nuestro ordenamiento jurídico, 

siempre y cuando, no se pierda de vista, que su finalidad no 

es otra que permitirles a los interesados el conocimiento de 

las decisiones de las autoridades administrativas y 



jurisdiccionales con miras al ejercicio de su derecho de 

defensa.  

 

EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES La Honorable Corte 

Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expreso: 

 

“notificación judicial-Elemento básica del debido proceso La 

notificación judicial constituye un elemento básico del derecho 

fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, 

sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las 

decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de 

que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de 

defensa.” 

 

La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye 

en uno de los actos de comunicación procesal de mayor 

efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al 

debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes 

concierne la decisión judicial notificada, así como que es un 

medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho 

de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que 

desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él 

se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones 

judiciales. 

 

En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló 

que en todo procedimiento se debe proteger el derecho de 

defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que 

tiene toda persona de conocer la iniciación de un proceso en 

su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad 

con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que 

se determinó que: 

 

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace 

parte del núcleo esencial del derecho fundamental al debido 

proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho a 

ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que 

modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones 

jurídicas.  

 

De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede 

ejercer el derecho de defensa que incluye garantías esenciales 

para el ser humano, tales como la posibilidad de controvertir 

las pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas 

en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la 



de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. (Negrilla 

fuera del texto original). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, 

indicó que la notificación judicial es un acto que garantiza 

el conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, 

todas las providencias que se dictan en el mismo, con el fin 

de amparar los principios de publicidad y de contradicción. 

Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional 

enfatizó en que la indebida notificación es considerada por 

los diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento 

jurídico como un defecto sustancial grave y desproporcionado 

que lleva a LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES PROCESALES SURTIDAS 

POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE REFERIDA. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la 

notificación constituye un elemento esencial de las actuaciones 

procesales, en la medida en que su finalidad es poner en 

conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en 

controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en 

dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia CUANDO SE 

TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PROVIDENCIA JUDICIAL, 

POR EJEMPLO EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA o el mandamiento 

de pago. 

 

EN CUANTO A LA NOTIFICACIÓN CONFORME AL DECRETO 806 DEL 2020 

DECRETO 806 DEL 2020 - ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará 

el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 

mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo 

electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 

para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 

físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para 

el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 



el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados.  

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE: 

Artículo 134. Oportunidad y trámite LAS NULIDADES PODRÁN 

ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE 

SENTENCIA O CON POSTERIDAD A ESTA, SI OCURRIEREN EN ELLA. 

 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Requisitos generales y especiales de procedibilidad 

  

DEBIDO PROCESO -Vulneración por falta de 

notificación 

  

La indebida notificación viola el debido proceso 

y, cuando es consecuencia de la conducta omisiva 

de la autoridad, es un defecto procedimental 

absoluto porque: (i) concurre cuando el juez actúa 

inobservando el procedimiento establecido en la 

ley; (ii) se entiende como un defecto de naturaleza 

calificada que requiere para su configuración que 

el operador jurídico haya desatendido el 

procedimiento establecido por la norma; y, además, 

(iii) implica una evidente vulneración al debido 

proceso del accionante 

  

INDEBIDA NOTIFICACION JUDICIAL-Configura un 

defecto procedimental absoluto que lleva a la 

nulidad del proceso/PROCESOS JUDICIALES-

Necesidad de notificación efectiva 
 

 

“La notificación, que se entiende como el 

conocimiento formal del administrado o de quien es 

parte o interviniente en un proceso judicial, sobre 

el contenido de las providencias que se adoptan por 

el juez o de los actos administrativos que lo 

afectan, tiene por fundamento específico la garantía 



del debido proceso, exigible en todas las 

actuaciones judiciales y administrativas”. 

  

Adicionalmente, citó jurisprudencia de la Corte 

Constitucional en la que se establece que la 

notificación es un elemento primordial del debido 

proceso, en tanto garantiza el reconocimiento de las 

decisiones por parte de los interesados, limita las 

etapas y enmarca los términos procesales para el 

ejercicio de la contradicción por lo que: 

  

 “La omisión de las autoridades judiciales en 

notificar debidamente las actuaciones del proceso, 

constituye una violación al debido proceso de tal 

envergadura, que la decisión judicial devendría en 

vía de hecho. Lo anterior, ya que el procesado se 

ve en imposibilidad de ejercer debidamente su 

derecho de defensa, por desconocer las 

providencias. 

 

El Tribunal concluyó entonces que las inconsistencias 

impidieron que el accionante conociera de los trámites 

surtidos ante el juzgado 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

 

Respetuosamente le solicito al señor Juez de Tutela que de 

conformidad al artículo 7° Decreto 2591 de 1991, COMO MEDIDA 

PROVISIONAL:  

 

SE ORDENE: suspender los terminos y todo tramite del proceso 

de la refencia hasta tanto no se resuelva de fondo.  

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política faculta a toda persona para reclamar ante 

los jueces, mediante un procedimiento preferente y sumario, la 

protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando 

éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de Página 8 de 15 cualquier autoridad pública, o de 

los particulares, en los casos en que así se autoriza. El 

Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de tutela, 

establece que el juez constitucional cuando lo considere 

necesario y urgente para proteger un derecho fundamental 

“suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 



vulnere” y, dicha suspensión puede ser ordenada de oficio o a 

petición de parte, para el efecto, el artículo 7° de la mentada 

normatividad dispone: “Artículo 7°. Medidas provisionales para 

proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, 

cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente 

para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 

concreto que lo amenace o vulnere. Sin embargo, a petición de 

parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e 

inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá 

ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos 

y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante. La suspensión de la aplicación se notificará 

inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la 

solicitud por el medio más expedito posible. El juez también 

podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida 

de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o 

a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los 

hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias 

del caso. […]” (Resaltado fuera de texto) En este sentido, la 

Honorable Corte Constitucional ha señalado que las medidas 

provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: 

“(i) cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza 

contra el derecho fundamental se convierta en una violación o; 

(ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una 

violación, estas sean necesarias para precaver que la violación 

se torne más gravosa”1 .  

Con los argumentos y pruebas aportadas con este escrito, los 

que comedidamente solicito al Juez de tutela sean analizados 

con tal detalle para efectos de decidir sobre la procedencia 

de la medida provisional solicitada, pues se encuentra más que 

demostrada la violación de los derechos fundamentales 

invocados. Ahora bien, lo que se pretende a través del decreto 

de la medida provisional consagrada en el artículo 7° del 

Decreto 2591 de 1991, es que como lo indica la H. Corte 

Constitucional se adopten las medidas pertinentes para evitar 

que la situación se torne aún más gravosa, lo que causaría un 

perjuicio irremediable, el que estamos todavía a tiempo de 

evitar En reiterada Jurisprudencia, la H. Corte Constitucional 

ha expresado a través de sus sentencias, que la aprobación de 

la medida provisional, no constituye un prejuzgamiento, por el 

contrario se debe es de entender como el instrumento la Carta 

Política que le otorgó a sus asociados, para evitar un 

perjuicio irremediable. 

 

 

PETICIONES DE LA ACCIÓN DE TUTELA 



Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, 

solicito de manera respetuosa: 

PRIMERO. Por todo lo anterior, solicito al señores 

MAGISTRADOS, TUTELAR los Derechos Constitucionales 

Fundamentales DEBIDO PROCESO CONTRADICCION Y DEFENSA, ante la 

falta de trámite y negligencia con que han actuado las 

entidad accionada en razon a la indebida notificacion.   

SEGUNDO: Que se DECLARE, la nulidad absoluta del proceso 

identificado con radicado No. 201900007428-00, y, como 

conseuencia de lo anterior se deje sin efecto todas las 

actuaciones realizadas dentro del mismo. 

ACERVO PROBATORIO 

 

Aunado a lo anterior procedo a correr traslado de los medios 

de prueba que ratifican lo enunciado en el acápite de los 

hechos: 

 

 

1. Correo enviado el 7 de abril de 2022 a las 16:40 

solicitando información del proceso 2 folios. 

2. Pantallazo de correo recibido por el CNE informando que 
recibieron mi solicitud inicial el día 8 de abril de 2022 

13:59 un folio. 

3. Pantallazo de correo electrónico del CNE donde remiten el 
link del expediente el 8 de abril de 2022 17:51 dos folios. 

4. Pantallazo de correo electrónico del CNE del 19 de mayo 
de 2022 donde remiten la resolución 2582 de 2022 del 4 de 

mayo por medio de la cual me están SANCIONANDO, me otorgan 

un termino de 10 días hábiles para interponer el recurso 

de reposición, 45 folios. 

5. Pantallazo de correo electrónico enviado de mi parte al 
CNE el día 27 de mayo de 2022 a las 10:25 am informándole 

al CNE del inconveniente para acceder al expediente por 

presentar fallas en el link, 3 folios. 

6. Pantallazo de correo recibido por el CNE informando que 
recibieron mi solicitud el día 27 de mayo de 2022 10:32 

un folio. 

7. Correo de nulidad y documento de nulidad enviado. 
8. Correo del 21 de julio envían link 
9. Correo y anexo del 9 de septiembre de 2022 

 

 

 

 



JURAMENTO 

 

Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 

2591/91, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no he 

instaurado ACCIÓN DE TUTELA, con fundamento en los mismos 

hechos y derechos relacionados, ante ninguna autoridad 

judicial. No dispongo de otro medio o mecanismo judicial eficaz 

para la defensa de los mecanismos constitucionales vulnerados, 

pues los que he utilizado no se les está dando el trámite y 

precisamente se busca que sean eficaces.  

 

TRÁMITE 

 

Señalado por el Decreto 2591/91 y 306/92, en concordancia con 

el artículo 86 de la Constitución Política y demás normas 

vigentes. Tengo domicilio en la ciudad de Pereira, y es el Juez 

de tutela del distrito judicial de Pereira, el llamado a 

conocer de esta acción. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efecto de notificaciones a los correos electrónicos 

jamesurregoc.123@gmail.com o la siguiente dirección calle 14ª 

N. 4ª -25 barrio el porvenir de la ciudad de Florencia Caquetá. 

 

El accionado CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CNE al siguiente correo 

electrónico jaaragon@cne.gov.co  

 

 

 

 

El suscrito; 

 

 

 

 
 

 

 













































































































































































 

 

Doctor  



LUIS GUILLERMO PEREZ CASAS MAGISTRADO SUSTANCIADOR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  

BOGOTA D.C. E.S.D.  

  

  

  

REF: SOLICITUD DE NULIDAD DE TODO LO  

ACTUADO DENTRO DEL PROCESO.  

RAD: 201900007428-00  

INVESTIGADO: JAMES EDINSON URREGO  

CARVAJAL  

DENUNCIANTE: ADRIANA TORRES G.  

   

JAMES EDINSON URREGO CARVAJAL identificado con la cedula de ciudadanía N 79.686.860 de Bogotá D.C. obrando en mi condición de investigado dentro del proceso bajo el radicado 

201900007428-00, de la manera mas respetuosa como es mi costumbre procedo a presentar ante su honorable despacho solicitud de NULIDAD DE TODO LO ACTUADO dentro del proceso 

de la referencia, en razón a la evidente violación al debido proceso por indebida notificación al notificar a un correo electrónico que no corresponde al aportado con la inscripción ante la 

Registraduria, ni el aportado en partido político que milite, evidenciándose sin lugar a equivoco la flagrante violación al derecho de defensa y contradicción con que cuenta toda persona que es 

investigada, solicitud que sustentare de la siguiente manera:  

  

  

HECHOS  

  

  

PRIMERO: Para el día 7 del mes de abril de la anualidad me comentan un tercero que en el CNE hay un proceso en mi contra por una presunta violación a régimen de propaganda electoral 

donde me sancionan cuando fui candidato en las elecciones para gobernación del Caquetá 2019.  

  

SEGUNDO: el mismo día 7 de abril siendo las 16:40 de la tarde, de manera inmediata procedí a oficiar al CNE para que se me informara del proceso o investigación en mi contra y que se me 

enviara copia del expediente o link donde pudiera tener conocimiento de este ya así poder ejercer mi derecho a la defensa y contradicción en aras de garantizar un debido proceso, poniendo de 



presente que hasta la fecha no sabia cuales eran los hechos por los cuales me estaban investigando, aunado a esta solicitud se aporto desde el correo electrónico jamesurregoc.123@gmail.com 

como correo electrónico de notificaciones.  

  

TERCERO: el día 8 de abril de la anualidad a las 13:59 el CNE me envía un correo electrónico informando que mi solicitud ha sido recibida satisfactoriamente, el mismo día 8 de abril siendo las 

17:51 el CNE envía nuevamente un correo electrónico en el cual se anexa un link  

https://1drv.ms/u/s!AjmW2PqBEG4vgxyPL_uCgwWlwyro?e=vFEi70 para que se pudiera acceder al respectivo expediente.  
  

CUARTO: se procede a tratar de ingresar al link que fue enviado el día 8 de abril para poder acceder al expediente, pero los intentos resultan en vano se procede a acudir a un ingeniero de 

sistema para que este trate de abrir el respectivo link, pero todos los esfuerzos por parte de este profesional resultan infructuosos.  

  

QUINTO: para el día 19 de mayo de 2022 siendo las 17:08 de la tarde llega un correo electrónico por parte del CNE donde me corren traslado de la resolución 2582 de 2022 del 4 de mayo por 

medio de la cual me SANCIONAN dentro del proceso que he estado solicitando copia del mismo para poder defenderme y que se me envió un link al cual nunca se pudo acceder.   

  

SEXTO: preocupado en razón a que en el documento que me hacen llegar ese 19 de mayo resolución 2582 de 2022 del 4 de mayo por medio de la cual me están SANCIONANDO, me otorgan 

un termino de 10 días hábiles para interponer el recurso de reposición frente a una investigación que desconozco en razón que a la fecha no he podido tener acceso a este expediente 

negándoseme la posibilidad de conocer de la denuncia y sus anexos, así como también de la posibilidad de aportar o solicitar pruebas, rendir descargos y poder ejercer mi derecho de defensa y 

contradicción.  

  

SEPTIMO: en razón a que nuca pude acceder al link que me fue enviado en el mes de abril y que a mediados del mes de mayo se me notifica la resolución 2582 de 2022 del 4 de mayo donde 

me sancionan, el día 27 de mayo a las 10:25 am procedo nuevamente a solicitarles al mismo correo electrónico al que he enviado las solicitudes de copias y del link, mismo correo electrónico 

por el que me han estado enviando información, informándoles que no se ha podido acceder al link, información que es recibida y confirmada el mismo 27 a las 10:32 am. se les envía el 

pantallazo de la información que sale al momento de intentar acceder al link que se me envió pero hasta la fecha no he recibido respuesta alguna a dicha solicitud, encontrándome hoy 7 de 

junio de 2022 sin conocer de las denuncias y sus anexos por las que hoy me están sancionando.  

  

OCTAVO: al revisar la resolución 2582 de 2022 del 4 de mayo en la pagina 10 de 43 de la resolución en mención, pude evidencia que la información que toman para proceder a mi 

correspondiente notificación es la que se encuentra en como correo registrado en el formulario E6 ANEXANDO el pantallazo del recuadro del numero telefónico 3502666000 como del correo 

electrónico urca51@gmail.com y se enuncia como evidencia de Gmail enviado por el funcionario   

  

JULIAN ANDRES ARAGO ZULUAGA   

https://1drv.ms/u/s!AjmW2PqBEG4vgxyPL_uCgwWlwyro?e=vFEi70
https://1drv.ms/u/s!AjmW2PqBEG4vgxyPL_uCgwWlwyro?e=vFEi70
https://1drv.ms/u/s!AjmW2PqBEG4vgxyPL_uCgwWlwyro?e=vFEi70
https://1drv.ms/u/s!AjmW2PqBEG4vgxyPL_uCgwWlwyro?e=vFEi70


  

DE:    Microsoft Outlook  

PARA:  urcasj@gmail.com  

ENVIADO EL: Martes, 8 de febrero de 2022 08:29  

ASUNTO: NOTIFICACION CORREO ELECTRONICO RESOLUCION N.2169  

/CNE-SS-ZJG/10326/LGPC/201900007428-00  

  

Evidenciándose que el mensaje no se pudo entregar al destinatario que no era otro que urca51@gmail.com pero que el funcionario que realizo la trascripción del e-mail interpreto el  numero 51 

por las letras sj incurriendo en un error al escribir mi correo electrónico, evidenciándose del por que a la fecha desconozco de la investigación que se a adelantado en mi contra, coartándoseme 

mis derechos constitucionales al debido proceso por indebida notificación en razón al error en que se incurrió al momento de trascribir mi correo electrónico, evidenciándose una flagrante 

violación al derecho de defensa y contradicción en que se cuenta en esta etapa inicial del proceso.    

  

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  
Del debido proceso, el derecho de defensa y, la notificación de actuaciones judiciales por vía electrónica.   

    

La notificación de los actos procesales es un elemento imprescindible del debido proceso, solamente el conocimiento de las decisiones que afectan a una persona le permite actuar respecto de 

ellas, esto es, defenderse. La notificación es una expresión del carácter público del proceso para aquel, cuya situación se está definiendo dentro del mismo. Sobre la trascendencia del principio 

de publicidad en el debido proceso la Corte Constitucional ha sostenido:   

    
“(…) Uno de los contenidos del derecho fundamental al debido proceso es el principio de publicidad.  Éste, en el caso 

colombiano, ha sido expresamente consagrado por el constituyente al indicar que todo el que sea sindicado tiene derecho “a un 

debido proceso público sin dilaciones injustificadas”.  Además, el principio de publicidad mereció tanta atención del 

constituyente, que fue consagrado por él como uno de los presupuestos de la democracia participativa colombiana (Artículo 2º) 

y como uno de los principios de la administración pública (Artículo 209.)”1.   

    

 
1 Sentencia C- 1114 de 2003 M.P. Córdoba Triviño.   



Ha explicado la Corte que este principio comporta el conocimiento de las actuaciones estatales para el directamente interesado. Un supuesto imprescindible para el logro de lo dicho es la 

notificación. Ha expuesto la Corporación en el fallo inmediatamente citado:   

    
“(…) el principio de publicidad se realiza a través de las notificaciones como actos de comunicación procesal; es decir, del 

derecho a ser informado de las actuaciones judiciales o administrativas que conduzcan a la creación, modificación o extinción 

de una situación jurídica o a la imposición de una sanción”   

    

Ha precisado la Corte que en el propósito de asegurar la defensa de los administrados juegan un papel preponderante varias garantías, tales son:   

   
“(…)a: (i)ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la 

actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio 

hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas 

propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de 

defensa y  

  
contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad 

de aquellas obtenidas con violación del debido proceso”2. (Subrayado fuera de texto)   

    

Se constata pues, el carácter inescindible de la notificación como acto que brinda al afectado el conocimiento de las actuaciones que cursan en su contra y, consecuentemente le permiten 

considerar las formas de defenderse.       

Establecido lo anterior, es oportuno estudiar la notificación por vía electrónica. Al respecto el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) con 

relación a la comunicación de actuaciones administrativas en su artículo 56 establece que “Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios 

electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. Sin embargo, durante el desarrollo de la 

actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, 

sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título. La notificación quedará surtida a 

partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la 

administración”.     

 
2 Sentencia C-980 de 2010 M.P. Mendoza Martelo.   



Ahora bien, en cuanto a la notificación de providencias judiciales el artículo 196 de la Ley 1437 de 2011, sostiene que “Las providencias se notificarán a las partes y 

demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código 

de Procedimiento Civil”.   

   

  
Así las cosas, el artículo 197 de mencionado código dispone que, para efectos de notificación, las “entidades públicas de todos los niveles, las privadas que 

cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico 

exclusivamente para recibir notificaciones judiciales”. Por tanto, se “entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo 

electrónico”.   

   

De esta manera, el artículo 203 de la Ley 1437 señala:   

   

“Notificación de las sentencias. Las sentencias se notificarán, dentro de los tres (3) días siguientes a su fecha, mediante envío de su texto a través de 
mensaje al buzón electrónico para notificaciones judiciales. En este caso, al expediente se anexará la constancia de recibo 

generada por el sistema de información, y se entenderá surtida la notificación en tal fecha.   

   
A quienes no se les deba o pueda notificar por vía electrónica, se les notificará por medio de edicto en la forma prevista en 

el artículo 323 del Código de Procedimiento Civil.   

   

Una vez en firme la sentencia, se comunicará al obligado, haciéndole entrega de copia íntegra de la misma, para su ejecución y cumplimiento” (negrilla fuera de 
texto).   

   

   

Conforme con lo anterior, es una obligación de las entidades públicas de todos los niveles, de las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio público que actué ante la jurisdicción 

contencioso administrativo tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales, las cuales se entenderán como personales.     

En este orden, es pertinente concluir que la notificación electrónica es procedente en nuestro ordenamiento jurídico, siempre y cuando, no se pierda de vista, que su finalidad no es otra que 

permitirles a los interesados el conocimiento de las decisiones de las autoridades administrativas y jurisdiccionales con miras al ejercicio de su derecho de defensa.   



  

EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expreso:  

  

“notificación judicial-Elemento básica del debido proceso La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a través de dicho 

acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de 
defensa.”  

  

La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones 

judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que es un medio idóneo para 

lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la 

seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales.  

  

En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló que en todo procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que tiene 

toda persona de conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la que se determinó 

que:  

  

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen 

derecho a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas.   

  

De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de controvertir las 

pruebas que se alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. 

(Negrilla fuera del texto original).  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó que la notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las 

providencias que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de contradicción. Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la 

indebida notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico como un defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva a LA 

NULIDAD DE LAS ACTUACIONES PROCESALES SURTIDAS  

POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE REFERIDA.  



  

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento esencial de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en conocimiento a 

una persona que sus derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia CUANDO SE TRATA DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA PROVIDENCIA JUDICIAL, POR EJEMPLO, EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA o el mandamiento de pago.  

  

EN CUANTO A LA NOTIFICACIÓN CONFORME AL DECRETO 806 DEL 2020  

DECRETO 806 DEL 2020 - ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda.  

  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para 

efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  

  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

  

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 

los demandados.   

  

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE:  

Artículo 134. Oportunidad y trámite LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD A ESTA, SI OCURRIEREN 

EN ELLA.  

  

  

  

  

ACERVO PROBATORIO  

  



Aunado a lo anterior procedo a correr traslado de los medios de prueba que ratifican lo enunciado en el acápite de los hechos:  
  

  

1. Correo enviado el 7 de abril de 2022 a las 16:40 solicitando información del proceso 2 folios.  

2. Pantallazo de correo recibido por el CNE informando que recibieron mi solicitud inicial el día 8 de abril de 2022 13:59 un folio.  

3. Pantallazo de correo electrónico del CNE donde remiten el link del expediente el 8 de abril de 2022 17:51 dos folios.  

4. Pantallazo de correo electrónico del CNE del 19 de mayo de 2022 donde remiten la resolución 2582 de 2022 del 4 de mayo por medio de la cual me están SANCIONANDO, me otorgan 

un termino de 10 días hábiles para interponer el recurso de reposición, 45 folios.  

5. Pantallazo de correo electrónico enviado de mi parte al CNE el día 27 de mayo de 2022 a las 10:25 am informándole al CNE del inconveniente para acceder al expediente por presentar 

fallas en el link, 3 folios.  

6. Pantallazo de correo recibido por el CNE informando que recibieron mi solicitud el día27 de mayo de 2022 10:32 un folio.  

  

  

  

PRETENCIONES  

  

Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito de manera respetuosa:   

PRIMERO. Que se DECLARE por parte del Despacho, la nulidad absoluta del proceso identificado con radicado No. 201900007428-00, y, como conseuencia de lo anterior se deje sin efecto 

todas las actuaciones realizadas dentro del mismo.  

SEGUNDO: que se suspenda todos los terminos hasta tanto no se resuelva de fondo dicha solicitud.  

  

  

NOTIFICACIONES  

  

Para efecto de notificaciones a los correos electrónicos jamesurregoc.123@gmail.com o la siguiente dirección calle 14ª N. 4ª -25 barrio el porvenir de la ciudad de Florencia Caquetá.  

  

  

  



  

El suscrito;  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



  



 



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





















  República de Colombia 

       
 Tribunal Superior Florencia                           
          Sala Única                                                                                   EXP. No. 18001.22.08.000.2022.00305.00                             

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ 
 

SALA ÚNICA 
 

Magistrada Sustanciadora: 
 NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 1ª INSTANCIA 

RADICACION N° 18001.22.08.000.2022.00305.00 

ACCIONANTE: JAMES EDINSON URREGO CARVAJAL 

ACCIONADO: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

Florencia, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos de ley, la suscrita 

Magistrada ADMITE la presente acción de tutela instaurada por JAMES 

EDINSON URREGO CARVAJAL contra EL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL –CNE-. 

  

Por ser necesario para el esclarecimiento de los hechos, VINCÚLESE al 

presente trámite a la señora ADRIANA TORRES GASCA, al MINISTERIO 

PÚBLICO - PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a MARÍA GARCÍA 

PÉREZ GASCA, a la MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL, a 

KATHERINE OCHOA CUELLAR, al VEEDOR CIUDADANO DEL MUNICIPIO 

DE FLORENCIA, a NUBIA STELLA MARTÍNEZ RUEDA REPRESENTANTE 

LEGAL DEL PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO, a las demás PARTES e 

INTERVINIENTES dentro del proceso radicado bajo el 7428-19, así como 

a sus apoderados, adelantado en la Corporación accionada cuyos datos 

de ubicación y notificación, deberán ser solicitados por la Secretaría de 

esta Corporación de manera URGENTE E INMEDIATA al CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL. 

 
Ahora bien, en su demanda, el accionante solicita como medida 

provisional que, se suspenda de manera provisional la aplicación del 

acto concreto, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público, mientras se resuelve el amparo constitucional. 
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Al respecto, debe tenerse en cuenta que las medidas provisionales en el 

trámite de las acciones de tutela, de acuerdo con el art. 7 del decreto 

2591 de 991, se instituyeron “para evitar perjuicios ciertos e inminentes 

al interés público”, así como “para proteger los derechos y no hacer 

ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante”.  

 

En este caso, este Despacho advierte que, la medida provisional 

elevada no puede ser decretada como quiera que, según lo narrado en 

la demanda y las pruebas que se arrimaron con esta, la medida 

requerida no es clara, además del contenido del escrito de tutela 

contenido no se logra extraer la urgencia y necesidad de su decreto 

para la protección de los derechos invocados.  

 
De otra parte, se hace necesario que, previo a decidir de fondo y para el 

esclarecimiento de los hechos en que se funda la petición del 

accionante, ORDENAR de manera URGENTE E INMEDIATA al 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, se sirva:  

 

- Remitir de forma digital el expediente con radicado No. radicado bajo 

el 7428-19, queja formulada por ADRIANA TORRES GASCA contra 

JAMES EDINSON URREGO CARVAJAL que se adelanta en esa 

Corporación, o, en su defecto el link de acceso necesario.  

 

Por secretaría NOTIFÍQUESE del presente trámite de tutela al accionado 

y vinculados, por el medio más expedito y eficaz de conformidad con el 

Artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 -lo cual permite que se realice por 

correo electrónico, llamada telefónica, mensaje de datos, de forma 

personal o mediante AVISO que deberá fijarse a través de publicación 

en el micrositio web del Tribunal del Distrito Judicial de Florencia de la 

página de la Rama Judicial, a quienes se les concede el término legal de 

veinticuatro (24) horas, para que ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa, a partir del recibo de la notificación respectiva; de forma 
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inmediata líbrese los oficios correspondientes, debiéndose adjuntar el 

escrito de tutela con sus anexos y la presente providencia. 

 

Una vez surtido el trámite ordenado y vencido el término concedido, 

regrese la actuación al Despacho, con las constancias de notificación 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

NURIA MAYERLY CUERVO ESPINOSA  

Magistrada 
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